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Resolución Ministerial
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VISTOS:

El Oficio N° 04071-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH de la Dirección General de Recursos 
Humanos; el Informe N° 00542-2024-MINDEF/VRD-DGRRHH-DIPEC de la Dirección de Personal 
Civil; y, el Informe Legal N° 02046-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, establece que la designación en cargos 
de confianza, distintos a los comprendidos en el artículo 1 de la citada norma, se efectúa mediante 
resolución ministerial o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, aprobado por Decreto Supremo N° 053-
2022-PCM, ha previsto respecto a los directivos públicos de nivel nacional de órganos de línea y de 
administración interna de Ministerio, el cumplimiento de requisitos mínimos relacionados a 
formación académica, experiencia general y específica; 

Que, de conformidad con lo previsto en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
– CAP del Ministerio de Defensa, aprobado por Resolución Ministerial N° 0374-2021-DE, y 
actualizado con Resoluciones Directorales N° 00027-2022-MINDEF/VRD-DGRRHH y N° 00053-2023-
MINDEF/VRD-DGRRHH, el cargo de Jefe de la Oficina General de Prensa, Relaciones Públicas y 
Protocolo del Ministerio de Defensa – Director de Sistema Administrativo II, se encuentra 
considerado como cargo de confianza; 

Que, encontrándose vacante el referido cargo, resulta necesario designar a la profesional 
que desempeñará el mismo; 



Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección General de Recursos Humanos, y 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Defensa; el Reglamento de la Ley N° 31419, Ley que 
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública 
de funcionarios y directivos de libre designación y remoción, aprobado con Decreto Supremo N°  
053-2022-PCM; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Defensa, aprobado 
por Decreto Supremo N° 006-2016-DE; y la Directiva N° 011-2019-MINDEF/VRD/DGRRHH “Directiva 
General que regula la designación y remoción de empleados/as en cargos de confianza y 
directivos/as superiores de libre designación y remoción del Ministerio de Defensa”, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 0702-2019-DE/SG.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Katya Rojas Junes en el cargo de Jefa de la Oficina General 
de Prensa, Relaciones Públicas y Protocolo del Ministerio de Defensa – Directora de Sistema 
Administrativo II. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en la sede digital 
del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef), el mismo día de su publicación en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.    

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa
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